   CONCEPCIÓN, 29 de abril de 2011.-

Nº   3 9 4    /    V I S T O S :
el Acuerdo Nº 28-6-2009 (Extraord.), de 14 de diciembre de
2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 6, de 4 de enero de 2010, que promulga ese Acuerdo; el Acuerdo Nº 341-48-2010, de 25 de marzo de 2010, que modifica el Acuerdo 28-6-2009; el Decreto Alcaldicio Nº 2203, de 7 de abril de 2010, que promulga el citado Acuerdo; el Acuerdo Nº 41-13-2010 (Extraord.), de 20 de agosto de 2010, del Concejo Municipal, por el que se aprueba modificación de Metas de la Dirección de Obras; el Decreto Alcaldicio Nº 3431, de 20 de agosto de 2010, que promulga el citado Acuerdo; el Acuerdo Nº 651-86-2011, de 21 de abril de 2011, que deja pendiente de resolución cumplimiento de Metas y Objetivos Institucionales año 2010; lo informado por la Dirección de Control en su Oficio Ord. Nº 332, de 20 de abril de 2011; el Acuerdo Nº 659-87-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el cumplimiento de Objetivos y Metas Institucionales de la Municipalidad de Concepción año 2010; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3, 7, 8 y 9 de la Ley Nº 19.803, publicada en el Diario Oficial de 27 de abril de 2002, que Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; las disposiciones de la Ley Nº 20.008, publicada en el Diario Oficial de 22 de marzo de 2003, que Establece Asignaciones que Indica Para Funcionarios Municipales y Jueces de Policía Local; lo preceptuado en el artículo 7 del Reglamento Interno Municipal Nº 3, de 20 de mayo de 2005, que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
APRUÉBASE en un 100% el CUMPLIMIENTO de los OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y en un 100% las METAS POR DIRECCIÓN, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2010, de acuerdo al Informe presentado por la Dirección de Control mediante Oficio Ord. Nº 332, de 20 de abril de 2011.

2.-
ESTABLÉCESE que procede el pago al personal municipal de un 6% por el cumplimiento de los Objetivos Institucionales y un 4% por Cumplimiento de Metas por Dirección de las remuneraciones indicadas en el artículo 3 de la Ley Nº 19.803, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 9 de la misma Ley, que Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
  SECRETARIA MUNICIPAL  (S)
DISTRIBUCIÓN:
- Sres.  Concejales de Concepción

- Sres.  Directores de Unidades Municipales

- Sra.    Presidenta Asociación de Directivos, Profesionales y 

             Técnicos Municipalidad de Concepción

- Señor Presidenta Asociación Funcionarios Municipales de Concepción

- Señor Presidente Asociación Funcionarios Ex-Obreros Municipales de Concepción

- Archivo                      
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